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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

I>©spa.olios telegráficos 
VGcíIdícLos hasta la xna- 
drugada d© hoy, relati- 
"vosj al viajo d© S. JMC. ©1

Iley (q. 1>. q.)

Gijon 18 Julio, 11'20 mañana.— 
El Ministro de Gracia y Justicia al 
■Presidente del .Consejo de Minis
tros: .

«Anoche, concluida al comida, 
S. M. y A. R., acompañados de los 
Ministros y Autoridades, salieron á 
pié á recorrer los muelles y presen
ciar el magnífico y sorprendente es
pectáculo que el puerto ofrecía, y 
que favorecía una temperatura apa
cible.
' Todos los numerosos buques mer

cantes nacionales y extranjeros es
taban empavesados é iluminados con 
profusion de vasos de colores, no 
siendo para descrito el bello y des
lumbrador panorama que presenta
ban, dibujando todos sus bordas, 
mástiles y vergas por líneas de fa
roles qüe reflejaban sus luces en 
aquellas tranquilas aguas; comple
tando este hermoso cuadro la ilu
minación de todos los muelles, de la 
Comandancia de Carabineros, del 
Casino y del bonito parque impro
visado delante del palacio del se
ñor Marqués de San Estéban, donde 
se hospedan S. M. yA. R.

La inmensa multitud que llenaba 
los muelles se apiñaba al paso de 
las Reales Personas, vitoreándolas 
incesantemente, al par que músicas 
de la población, convenientemente 
situadas, les saludaban con la mar
cha Real, y que de tierra, y de al
gunos buques se lanzaban al espa
cio globos tambien iluminados.»

Gijon 18 Julio, 945 noche.—Mi
nistro de Gracia y Justicia al Presi
dente del Consejó de Ministros:

«S. M. y A. R. continúan sin no
vedad en su importante salud. Hoy 
han corrido á pié algunas calles de 
la villa, y-esta tarde han pasado al 
Vapor Ferrolc^uOf de la Armada Real, 

donde fueron recibidos con los ho- 
nóres de Ordenanza, visitando mas 
tarde detenidamente las fábricas de 
loza y de cristales.»

('(daceta del 20 de Julio de 1877.J

Gijon 19 Julio, 11 mañana.—Mi
nistro de Gracia y Justicia al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«S. M. y A. R. continúan sin no
vedad en su importante salud.

Anoche presenciaron desde los 
balcones del palacio en que se alo
jan una fiesta completamente popu
lar y característica; gran número de 
aldeanos de ambos sexos, vestidos al 
uso del país, ejecutaron multitud de 
cantos y bailes propios de los natu
rales de esta provincia, al rededor 
de alegres fogatas.

Una inmensa multitud llenó hasta 
altas horas de la noche las inmedia
ciones del Palacio, vitoreando con 
entusiasmo á S. M. y A. R.; tambien 
la Fábrica de cristales lució una vis
tosa iluminación: á las diez de la ma
ñana salen para Avilés, de donde 
volverán á la caida de la tarde.»

Avilés 19 Julio, 1240 tarde.—Mv 
nistro de Fomento al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«S. M. y A. R. han llegado á esta 
sin novedad, siendo recibidos con 
gran entusiasmo por el vecindario: 
han asistido al Te J)eu7u, y se han 
hospedado en casa del Marqués de 
Ferrera.»

Avilés 19 Julio, 8‘30 noche.—Mi
nistro de Fomento al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«S. M. y A. R. han visitado la Ca
sa Consistorial, el Hospital y 61 
muelle, seguidos siempre de todo el 
pueblo que entusiasta les vitoreaba 
sin cesar.

A las cuatro de la tarde, acompa
ñados de los Alcaldes, Diputados y 
Senadores que allí se encontraban, 
han marchado á caballo á la Fábrica 

^de armas, no pudiendo embarcar á 
las siete, como habían pensado, por 
la espesísima niebla que se ha echa
do sobre el mar: por esta circunstan
cia, y á petición de la población de 
Aviles, S. M. ha resuelto pasár la 
noche en dicho punto, desde donde 
saldrá mañana para Gijon en el va
por Ferrolano

('Cruceta del 12 de Julio de id>l'l.}

MINISTERIO DE HACIENDA.

LE Y.

(CONTINUACION.)

Art. 39. Se hace extensivo el im
puesto de consumos en todas las ca
pitales de provincia y enlas poblacio
nes que tengan 15.000 ó mas almas á 
las especies que comprende la ad
junta tarifa núm. 2, de los derechos 
con que aquellas se han de gravar 
para el Estado, considerándose esta 
nueva tarifa como adición ála apro
bada por el art. 7." de la ley.de 21 
de Julio de 1876, de la cual se elimi
nará la sal común.

Art. 40. Los encabezamientos ac
tuales se considerarán modificados 
en la proporción por habitante que 
corresponda á la alteración de pro
ductos que debe ofrecer el aumento 
y la eliminación de especies que de
termina el artículo anterior.

Art. 41. Será obligatoria para la 
Hacienda la administración directa 
del impuesto de consumos, excep
ción hecha del de la sal, en las capi
tales de las provincias de Alicante, 
Almería, Badajoz, Barcelona, Bur
gos, Cádiz, Castellón, Córdoba, Co
ruña, Granada, Jaén, Lugo, Madrid, 
Málaga, Murcia, Oviedo, Santander, 
Sevilla, Valencia, Valladolid, Zara
goza y Baleares. Él Tesoro recauda
ra con los derechos para el Estado 
los recargos municipales, entregando 
su importe en los dias 8,15, 23 y últi
mo de cada mes á los Ayuntamien
tos, con la deducción del 10 por 100 
por gastos de administración.

Sin embargo, los Municipios de las 
mencionadas capitales de provincia 
que deseen seguir administrando por 
sí mismos el impuesto tendrán dere
cho á ello si aceptan en sus actuales 
encabezamientos, además de las mo
dificaciones consiguientes á lo dis
puesto por los artículos 39 y 40, el 
aumento por habitante (según la cla
se en que esté cada población) que 
corresponda al de 2 millones de pese
tas que se espera obtener de benefi
cio para la Hacienda con la adminis
tración directa en las dichas 22 capi
tales de provincia.

Al fijar el aumento en los encabe
zamientos, el Gobierno tendrá pre
sente para subsanaría la desigualdad 
que pudiera resultar respecto de al
gún Ayuntamiento por haber acepta

do en mayor grado qüe otros el se
gundo de los recargos establecido 
por el art. 7.° de la ley de 21 de Ju
lio de 1876.

Las Administraciones económicas 
respectivas se incautarán de la admi
nistración del impuesto si, durante 
los ocho dias siguientes á la notifica
ción de lo que dispone este artículo 
al Ayuntamiento, dicha corporación 
no le da noticia de aceptar el aumen
to referido.

Art. 42. El atraso de un mes en 
el pago del iihporté de los encabe
zamientos de las capitales de provin
cia impone ála Hcienda pública la 
oblígacion de incautarse de la admi
nistración del impuesto.

Art. 43. Se autoriza álos Ayun
tamientos para que graven en bene
ficio de los presupuestos municipales 
el consumo del cacao, la canela, el 
azúcar, la pimienta, el té, el café, el 
bacalao y el pez-palo hasta una can
tidad igual á la que estas especies 
pagan por el derecho transitorio de 
Aduanas.

Se autoriza al Gobierno para co
brar en las Aduanas deSpues de las 
informaciones que estime, y en con
cepto de recargo municipal, una 
cuota igual ála que como impuesto 
transitorio sobre los frutos colonia
les, el bacalao y pez-palo contiene la 
tarifa núm. 2, adjunta á la ley de 21 
de Julio de 1876, compensando á los 
Ayuntamientos con rebajas en el im
puesto de la sal, y el 5 por 100 so
bre los presupuestos de dichas cor
poraciones.

Art. 44. Se autoriza al Gobierno 
para rectificar los encabezamientos 
de aquellos pueblos que justifiquen 
debidamente que su población es in
ferior en mas de una tercera parte á 
la que se les atribuye en el censo 
de 1860. '

Art. 45. El Gobierno exigirá con 
todo rigor á los Ayuntamientos los 
impuestos corrientes; pero respecto 
de los atrasos de consumos, del 5 
por 100 de ingresos municipales y 
del impuesto personal, podrá conce
der moratorias y otorgará en todo ca
so compensaciones álos Ayuntamien
tos que lo soliciten. Estos, para ob
tener moratorias, deberán probar la 
imposibilidad de pagar de una vez 
sus atrasos.

Las compensaciones se haránentre 
los débitos liquidados hasta el 30 de 
Junio último, y toda clase de créditos 
contra el Estado que tengan á su fa
vor las corporaciones municipales.

Los Ayuntamientos responden dq
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5 .
los impuestos que recaudan por en
cabezamientos con las rentas y bie
nes propios del Municipo, y no con 
los bienes particulares de los Conce
jales. Estos solo responden m soli
dum de las cantidades efectivamente 
recaudadas y no entregadas en Teso
rería, á no ser que falten á las leyes 
ó reglamentos, ó sean culpables de 
morosidad ó negligencia.

Art. 46. La autorización conce
dida al Gobierno por el párrafo sesto 
del art. 9.° de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1876 para relevar 
en ciertos casos del pago de la con
tribución de consumos correspon
diente al año de 1874^-76 se hace ex
tensiva al primer semestre dé 1875- 
76 en favor de los pueblos que con
tinuaron bloqueados por los carlistas 
hasta los últimos dias de ese semes
tre.

Art. 47. En sustitución del actual 
impuesto sobre el consumo de la sal, 
que se suprime á partir del l.“ de Ju
lio de 1877, se . establecen desde la 
misma fecha los dos impuestos si
guientes: uno, exigible directamente 
de los Ayuntamientos; cuyo tipo de 
imposición para, determinar el cupo 
correspondiente .á cada localidad será 
una peseta por habitante; y ptro, que 
se fija én la suma de 1.500.000 pese
tas, repartibles entre todos los indi
viduos que esploten salinas, minas y 
fábricas de sal, en proporción á la 
que ordinariamente expendan para el 
consumo de la Península é islas ad
yacentes.

Art. 48. En equivalencia del gra
vamen que el artículo anterior impo
ne á los Ayuntamientos, y que se 
calcula en 17 millones de pesetas, 
con arreglo á la población actual, se 
concede á las referidas corporaciones 
el derecho de la exclusiva en la ven
ta de la sal; pÚdiendó ejercitarío di- 
réctamenté ó por medio de arrenda
miento, si no prefieren recaudar este 
impuesto á la entrada de las pobla
ciones, ó por cualquiera otro de los 
medios establecidos parala contri
bución de consumos.

Art. 49. La Administración de la 
Hacienda pública formará la estadís
tica de la producción ordinaria de 
sal con destino al consumo de la Pe
nínsula é islas adyacentes, haciendo 
con sujeción á ella el. repartimiento 
entre todos los mineros y fábrican- 
tes del cupo fijo de 1.500.000 pese
tas determinado por el art. 47; pu
diendo, si lo considera conveniente, 
celebrar conciertos con los producto
res para el cobro del impuesto, y 
quedando autorizada para intervenir 
en.)à forma que estime mejor las fá
bricas y . minas cuyos ex.plotadores 
no crean justa la cantidad que se les 
imponga.

Art. 50. Así el impuesto á cobrar 
de los Ayuntamientos como el im
putable á los explotadores, se cobra
rá por trimestres, siendo procedente 
la via de apremios á los 15 dias del 
vencimiento.

Art. 51. Los depósitos de sal 
existentes hoy en las poblaciones 
quedarán sujetos al aforo para some
terlos 'al impuesto y á las disposicio
nes de esta ley.

Art. 52. Queda prohibida la ex
plotación de minas, fábricas y espu- 
meros de sal y terrenos salobrales, y 
el hacer yenta alguna de dicho artí
culo sin que préviamente se justifi
que tenér satisfecho al corriente él 
impuesto de fabricación. Los que fal
ten á esta disposición serán conside

rados corno defraudadores de la Ha
cienda pública.

Art. 53. Las salinas del litoral 
que no quieran ser incluidas en el 
millón y medio de pesetas repartibles 
entre los fábricantes no podrán ven
der sal para el consumo, y de ha
cerlo quedarán sujetas á las penas 
impuestas á los defraudadores.

Alt. 54. Las salinas de la Nación 
que sé hallan en estado de venta po- 

’drán arrendarse, estableciendo como 
condición precisa la obligación del 
arrendatario á satisfacer el impuesto 
de fabricación.

La cantidad que por este concepto 
se recaude se bajará proporcional
mente de la repartida á los demás 
productores.

Alt. 55. La Hacienda pública 
concurrirá con los particulares á la 
venta al por mayor de la sal perte
neciente al Estado de las salinas de 
Torrevieja, .cuya esplotacion conser
va en cumplimiento del precepto 
consignado en el artículo 5.“ de la 
ley de 16 de Junio de 1869.

Los precios de venta se fijarán por 
los del mercado, así para la explota
ción como para el consumo interior; 
teniendo en cuenta, respecto de este 
último, el impuesto de fabricación 
que se establece por esta ley.

Árt. 56. Se autoriza al Gobierno 
para arrendar en participación yme- 
diante pública subasta las salinas de 
Torrevieja, asegurando el mayor 
producto que hayan ofrecido en años 
anteriores.

Art. 57. Se aumenta en 10 cénti
mos de peseta el precio del porte de 
cada carta que circule de unas á otras 
poblaciones de la penínsulaé islas ad
yacentes, ó que desde las mismas se 
remita á las provincias españolas de 
Ultramar, este aumento de precio se 
hará efectivo elevando á l5 céntimos 
el valor del sello de guerra de 5 que 
actualmente se impone en la espresa- 
da correspondencia.

Del mismo modo se aumentarán 
10 céntimos al sello de 5 con que 
hoy se portean las tarjetas postales 
que circulan entre la Península é is
las adyacentes y las que se dirigen á 
nuestras posesiones de Ultramar.

El porte de 25 céntimos, de 50 cén- 
timos y de peseta por cada kilógra- 
mo que boy satisfacen los impresos 
comprendidos en la casilla cuarta de 
la tarifa nacional vigente, se aumenta 
tambien en 10 céntimos de sellos de 
guerra.

El derecho único é invariable de ■ 
50 céntimos para los certificados de 
todas clases que circulan en la Pe
nínsula é islas adyacentes y posesio
nes españolas de Ultramar se aumen
ta igualmente con otros 50 céntimos 
de peseta; este aumento será solo 
de 25 céntimos para los impresos que 
hoy pagan por derecho de certifica
do otros 25 céntimos: ambos recar
gos se satisfarán en sellos de guerra.

Se aumenta además en 5 céntimos 
de peseta el porte señalado para cada 
una de las cartas ó pliegos, é impre
sos que circulan en el interior de las 
poblaciones de España é islas adya
centes.

La Administración pública exami
nará como corresponda y decidirá 
en términos de justicia y en la for
ma debida, cualquiera reclamación 
de indemnización presentada por la 
Empresa del timbre, por los perjui
cios que justifique haberle sido cau
sados por los recargos establecidos: 

sobre la renta despues de la cele
bración del contrato existente.
j Art. 58. Se autoriza al Gobierno 

para que, si lo cree conveniente, se 
supriman todos los sellos sueltos de 
contratación, expendiéndose en su 
equivalencia para contratos de inqui
linato papel timbrado de los mismo 
precios y clases á que corresponden 
los sellos que se suprimen; asimis
mo para que los títulos y acciones 
que se emitan por Bancos y Socie
dades sean timbrados en la fábrica 
Nacional del sello, estampándose el 
que corresponda en los mismos do
cumentos, como tambien para que 
las facturas de recibos y cuentas lle
ven el sello ordinario y el de guer
ra que señalan las leyes.

Art. 59. Se amplía la autoriza
ción tercera, párrafo segundo del 
art. 9.” de la ley de presupuestos de 
21 de Julio del año anterior, referen
te á la compra por administración 
durante tres años del tabaco en hoja 
procedente de lasislas Ganarías, para 
adquirir tambien direetamente de 
los fabricantes y con destino al con
sumo de la Península 500 millares 
de cigarros elavoradoB durante cada 
uno de los años económicos de 77-78 
y 78-79.

Art. 60. En lo sucesivo única
mente se permitirán y serán legales 
las rifas cuyos premios sean á pagar 
en metálico y cuyos sorteos se some
tan á los delaLotería Nacional, que
dando por tanto prohibidas todas las 
que no reúnan las dos condiciones 
expresadas..

Se exceptúan aquellas rifas que 
para objetos benéficos ó arbitrios 
municipales cuenten mas de 30 años 
de existencia, paguen sus premios en 
metálico y contribuyan al Estado 
con el descuento que sobre las ga
nancias actualmente satisfacen.

Continuarán exceptuadas de todo 
impuesto las rifas que se celebren 
con aplicación al sostenimiento de 
Hospitales, Asilos ú Hospicios que 
mantengan diariamente á 500 pobres 
por lo menos, siem.pre que los esta
blecimientos acrediten no percibir 
recurso alguno permanente de fon
dos generales, provinciales ni muni
cipales, y que los gastos de adminis
tración de las rifas no exceden der 6 
por 400 de los ingresos.

Podrán ser objeto de las rifas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el pár
rafo primero de este artículo, los 
objetos que sean donados gratuita
mente con este propósito.

Art 61. Las obligaciones del Te
soro ^sobre la renta de Aduanas que 
el Gobierno emita en virtud de la au
torización concedida para la conver
sion de la deuda del Tesoro estarán 
libres de todo gravámen ó contribu
ción ordinaria ó extraordinaria que 
pudiera imponerse en lo sucesivo.

Art. 62. La acuñación de plata 
seguirá haciéndose por cuenta del 
Estado.

Art. 63, Los productos de la re
dención del rervicio militar, que 
deben ingresar en las cajas del 
Tesoro con arreglo art. b.” de la 

ley de 21 de Julio de 1876, se aplica
rán al presupuesto del Estado,en una 
cantidad igual á los préstamos que al 
publicarse la citada ley el Consejo de 
administración del fondo de renden- 
ciones y enganches tenia hechos al 
Tesoro público, formalizándose por 
este el consiguiente reembolso. El 
esceso, cuando resulte, ingresará en 

concepto de depósito á disposición 
del referido Consejo.

Art. 64. Se fija en la cuarta par
te del total importe del presupuesto 
de gastos el máximun á que en el 
mismo podrá llegar la. Deuda flotante 
del Tesoro para cubrir obligaciones 
del referido presupuesto. Dentro del 
límite expresado podrá el Gobierno 
adquirir sumas á préstamo, ó veri
ficar cualquiera operación de Tesore
ría; pero solo en los casos de guerra 
civil ó extranjera ó de grave altera
ción del orden público podrá, sin 
otra autorización especial, escederse 
del máximun fijado para allegar re
cursos en cohcépto de deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 65. Se autoriza al Gobierno 
para reformar la tarifa de arbitrios 
establecida por el decreto-ley de 4 
de Junio de 4875 con destino á las 
obras del puerto de Cartagena.

fx^í? continuará.)

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ÑÚM. 4548.

Secdoxt á© Í^Óiiieiito.

NEGOCIADO MONTES.

En vista de no baberse presen
tado licitadores a las dos subastas 
de 8450 cargas de ramagé y 230 de 
leñas gruesas,, que constituyen el 
primer lote de la corta de olivacion 
y entresaca de pimpollos, hecha por 
administración en el monte Tamari
co riejo de Portillo, he acordado 
que el dia 30 del corriente se cele
bre una tercera, ante el Alcalde de 
dicho Portillo, y hora dc las doce ¡de 
su mañana, bajo el nuevo tipo de 
2647 pesetas.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas -se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento de la niencionada 
villa.

Valladolid 19 de Julio de 4877.— 
El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

TERCERA SECCION.

Núm. 1520.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE VALLAD!

Circular á los Alcaldes .

Dispuesta por Beal órden de 49 
del actual la reconcentración en las 
capitales de provincia de todos los 
individuos del actual reemplazo á 
quienes ha correspondido la suerte 
para Ultramar, se servirá V. inme
diatamente que reciba esta comuni
cación, disponer la incorporación de 
los individuos que al márgen se es- 
presan, residentes en ese pueblo, á 
fin de que sin demora emprendan la 
marcha, á cuyo efeoto se refrendará 
■por esa Alcaldía él pase que obra 
en. poder de dichos individuos, para 
que puedan .justificar por aque-
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Îlôs los dias quo invierten en la mar
cha hasta esta capital, socorrién
doles V. . à razon de setenta y cinco 
céntimos de peseta por cada uno de 
los dias que, correspondían desde el 
en que salgan de ese. pueblo, basta el 
de su llegada á Valladolid, cuya ruta 
les marcará V. en pl mismo pasapor
te, así como los socorros quedes en
tregue, haciéndoles. co.mprender que 
al llegar á esta plaza deben presen
tarse al Sr. Coroné! Teniente Coro
nel primer Jefe de la Reserva de Va
lladolid en el cuartel de San Ambro
sio, y que incurrirán en la respon
sabilidad de desertores, loe. que no se 
presenten desde luego ó se separen 
de la ruta espresada"

De los_ socorros que. facilite ese 
Ayuntamiento á los espresados indi
viduos, pasará V. el oportuno cargo 
á la Capitanía genei^ de este distri
to^ la cual dispondrá su inmediato 
reintegro á ese Municipio por la Caja 
general de Ultramar.

Del celo de V. ipe prometo .que^o 
omitirá medio alguno para el mas 
exacto y puntual eumplimiente de 
estas .instrucciones, en el, concepto 
de que según en Ja. misma Real ór- 

,den se previene,’ deberá exigirse 
.responsabilidad a los' Alcaldes,,, res- 
pecto á aquellos individuos que no 
se presenten oportunamente, sin 
causa muy justificada para elló. .

. Dios guarde, á V. muchos arios. 
Valladolid 20 de Julio de 1877,—El 
Brigadier,, Gobernador" interino, Do
minguez.—Sr, Alcalde de.....<

xçNûmero 22,:T^Girculan.^Exorno. 
Sr,: Determinado ef embarque para 
la isla de Cuba de los individuos del 
actual reemplazo sorteadoscondes
tino á|los Ejércitos dé Ultramar, 
S.M. el Rey (q. D. gí), se ha servido, 
resolver lo siguiente:

Primero. Con presencia de la re
lación norninál á "que se refiere el 
art. 4.® de la Real órden circular de 
4 de Junio último, dispondrá V. E. 
terrga lugar para el dia i.” dé Agosto 
próximo la reunion en las capitales 
de.las provincias respectivas^ de to
dos los indicados indiyiduos que se 
hallan con licencia en sus casas, con 
excepción de los que justifiquen tener 
recurso pendiente de exención legal, 
los cuales continuarán en la misma 
situación, , '

/Se^'U,ndo. Para, la marcha de es
tos soldados desde los pueblos de su 
residencia hasta la capital de la pro-; 
vinciaseles socorrerá por los Alcaldes 
de los mismos á razón: de 7b cénti-. 
mos de peseta, diarios por concepto 
de haber y pan, contados los dias 
por las jornadas ordinarias .que ten
gan que hace,r, .o dias empleados en 
su incorporación. El reintegro de .es
tos socorros,será inmediato, pasán
dose por las Capitanías generales los 
cargos á la Caja general de Ultramar.

Tercero, A medida que se efec
túe la incorporación .de dichos solda
dos, quedarán interinamente á cargo 
de los cuadros de los Batallones de; 
Reserva ó Comisiones de la misma.

Cuarto. Dispondrá V. E. todo lo 
conveniente para su acuartelamien
to, y para que^sean socorridos con el 
haber y pan al respecto de la Penín
sula, desde el dia de su presentación 
en la capital hasta el del embarque, 
por cuenta de la Caja general de Ul
tramar, cuyo Jefe facilitará oportu
namente á este efecto los -fondos ne
cesarios.

Quinto. Durante su permanen
cia en la capital y hasta que sean

embarcados, se les dará la instruc
ción del recluta sin armas, con ob
jeto de completar despues ésta una 
vez llegados á su destino.

Se^ío. En los puntos de embar- 
qqe recibirán el vestuario y manta 
que deben llevar.’

.Sétimo. Para la rápida incorpo
ración de ' estos’ soldados dictará 
V.,E. cuantas medidás juzgue con
ducentes, y se utilizarán las vías fér
reas y marítim’as por cuenta del Es
tado ycon cargo á la Caja general de 
Ultramar eii todo' lo,reterente á di
cha incorporación.

Oc/avo. ’ Asimismo exigirá V. E. 
responsabilidad á los'Alcaldes, res
pecto á aquellos individuos, que no 
se presenten oportúnamente sin cau
sa justificada para ello, haciéndoles 
entender en este caso que han de ser 
considerados como desertores.

JVo2;íe%í).. En la mañana det 2 de 
Agosto, loa Gobernadores, militares 
darán directamente cuenta á este 
Ministerio por. telégrafo, de.l número 
de reclutas, qu.e se hayan ¡presentado 
en la capital dç la.prpvincia,;y diaria- 
mente :1o seguirán haciendo también 
del mismo .modos respecto de los re
zagados qu.e se incorporan y número 
que falta para.el completo. ,

Décimo. Por este Ministerio se 
dictarán oportunamente' l.as órdenes 
de concentración .que haga necesaria 
los embarques, .según los puntos 
donde .éstos hayan de verificarse.

De Real prd.en lo .digo á V. É. pa
ra su conocimiento y demás efectos; 
en el concepto de que en obsequio 
de la brevedad, se comunica diree- 
tamente esta Real- disposición d ios 
Gobernadores militares de las pro-, 
vincias para su puntual cumplimien
to.—Dios guarde ,á V. Ë. muepos 
años.—Madrid l,9de Julio de 1877. 
—Azcárraga.—Sr. Gobernador Mi
litar de ■Valladolid.»

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Llamo muy especialmente la aten
ción de Jos. Señores .Alcaldes de esta 
provincia, y les encargo que por to- , 
dos los medios que esten á su alcan
ce, procuren dar cumplimiento á las 
disposiciones contenidas en las ,dos 
circulares que anteceden.—El Go- 
bernadór, Francisco García]Goyena.

CUARTA SEC.CI0Ï.
Núm. .4497.,

Don Damon Octavio dé Toledo, Tú.a^ 
de jorimera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y 
suj)ariido,etc.

Por,el presente, segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con .derecho á lo-, que 
á su defunción, ocurrida en veinti
siete de Mayo último en esta Capi
tal, ha dejado don Cesáreo Martin 
Corrales Rodriguez, de cuarenta 
años de edad, soltero. Abogado y 
Juez Municipal que fué de .este dis
trito, hijo de don José y doña Eus
toquia, de esta vecindad, para que en 
el término-de veinte dias contados 
desde el en gue se haya insertado 
este anuncio -en-,el Doletin oficial 
de la provincia, comparezcan á ser
virse de. él, bajo apercibimiento, que 

, deno hacerlo les parará el pequi- 
eio que; hay a lugar.

Dado en .Valladolid á .diez y nueve

de Julio de mil ochocientos setenta 
y siete.

Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.®, Miguel Pe- 
dosa.. s

NíM. 18-16.-

Don Tosé de la Torre ^ Collado, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad.

Por el presente segundo edicto, 
se llama á todos los que- se crean 
con derecho á heredar á D.” Julia- 
na Busuadiego Reguera, vecina que 
fué de Tordehumos, fallecida ab
intestate en diez y seis de Abril últi- 
nao, para que aquellos dentro dél 
término de verate dias, siguientes al 
de la inserción dél présente en el 
Doletip. o/cial dé "esta provincia, 
acudan á este Juzgade de primera 
instancia intentanío sus legítimas 
reclamaciones como ya lo tiene .ve
rificado D'. Onofré Barañano,. ve
cino de dicha Villa,, como padre y le
gítimo,representante de su hijo me
nor D. Demetrio- B,arañano Busna
diego en las diligencias judiciales, 
péndientes. .

Rioseco catorce de Julio dé mil 
ochocientos setenta y siete.

José de lá' Torre y Collado,—Por 
mandado de S. S.\ Angel Rodrí
guez ■ . ■ ■ • . =

Don Duis del Castillo ^ Deréz, Jue^ 
de jjrimera instancia de esta villa- 
de Tordesillas ^ supartido.

Por , el presente primer edicto su 
cita, llama y emplaza à todos los que; 
se crean con derecho á heredar los; 
bienes que á su fallecimiento ab-in- 
testato dejó Mariano Gonzalez García, 
vecino que fué de Velliza/ de cua
renta y tres años de edad, y de es-, 
tado casado, ocurrido en el mismo 
pueblo el dia veinte de Agosto de 
mil ochocientos seténtay seis, para 
que en el término de treinta dias 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el Doletin oncial de la 
Provincia, se presenten en este Juz
gado á deducirle en forma en el 
expediente promovido por María Ca
sado Lucas, viuda 'de' áquel, á lin 
de que se declare heredero ab-in-. 
testato ár hijo de. ambos Mariano 
Gonzalez Casado: bajo apercibimien
to que de no yerificárlo les parará él 
perjuicio que haya lugar.. , 
; Tordesillas doce dé Juli,o ,de md 
óchociento’s sétepta, y siete ..---Luis 
del Castillo.—Federico, García Ca
sui.

--- -—r^-------

. NüM. 1510.

Don Damon Octavio, de, Toledo, Juez 
de T'Aimera Jnsiancia del Distrito 
de la Audiencia de esta ciudad,

Porel presente se llama, cita y 
emplaza á Petra Arroyo, sirvienta 
que lo ha sido en esta" Ciudad, en 
la calle de Platerías, y aam tal Ani
ceto, cuyo apellido, se ignora: de 
oficio tejero, para que en el término de 
nuevo dias’ á contar ' desde la. inser
ción del presente en fyi.Doletin -on
cial de está provincia, comparezcan 

en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal; pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
este dia.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.\ Anasta
sio' H.-Aimaráz. ,

• QUINTA SECCION.
CIRCULAR NÚM. 1496.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 
UE LA PROVINCIA DJE VALLADOLID.

Siendo muchos los Maestros que 
no han rendido , á. Jos respectivos 
Ayuntamientos las Cuentas documen
tadas de la inversion de los fondos 
de material de las. Escuelas que des
empeñan, á pesár de ló -férminan- 
temente prescrito’ én lá Real orden 
de 12 de Enero de 1872, y circu
lares de esta Junta encaminadas al 

, propio fin: y notándose’ con estra
ñeza que algunos .'profesores, 'con- 
^f^ ^9 9^*^ ^,9 ^®^ tiene, prevenido '.en 
diferénles órdenes y. cir.çùlàres dé 
la superioridad, perciben, sus ’habe
res, directamenté de los .múrncipiós, 
sin intérvéncion alguna del .Habili
tado de la circunscripción ecohú- 
mica á que corresponden, dandp 
lugar con ésté abuso á grandes com- 
plicáciones y éntorpeeimientos en 
la marcha administrativa' de la pri
mera, enseñánzá: con el fin . de nor
malizar cuánt^sea posible este im- 

' pórtántisimp ramo de là 'Adminis
tración, en armonía con -el actual 
sisténia de. pagos , en 'sesión dél día 
16 deI corfienté acordó ésta Junta 
dictar las prevenciones siguierífes: ’

Id^ En el térmiho dé 15 diás, 
despues de publicada esta circulár 
en él Doletin q^cial de la provincia, 
los Maestros dé la,s Escuelas públi
cas, así de niños como de niñas, 
rendirán cuenta documentada á los 
Ayuñfámientos de.la inversion dada 
á los fondos de material de ense
ñanza de todos los años económicos 
que sé hallen en descubierto por 
este, servicio hasta el ejercicio, de 
1875 a 1876 inclusive,' yremitirá^! 
á psta Corporación una copia de di
chas cuentas visadas' por el ’.Alcalde 
de la localidad. ’ ,

'2.® 1 Los que ' hnbiésen cobrado 
por cqmpléto todos ,sus. habeas 
ejercicio dé 1876 á 1,877, rendirán 
también lá /Cuenta correspondiente 
ádichO año económico, en dodoriel 
próximo m'es 'de Agóstó, y'’los, .que 
tuvieren pendiente de .pagó.alguna 
cántidád, ló verificarán iguaíménte 
tan luego como realicen los/créditos 
que resulten -á su fávor, ''Sm'que en 
ningún caso puedan dejar de .hacer
lo antes del dia 31 de Diciembre 
próxiino venidero, én que termina 
el período de ampliación; y 
; 3.® : Los. Maestros de las Escue
las públicas de cualquier grado y 
clase que sean, escepto los de lá 
Capital, no percibirán .directamen
te sus haberes, en lo sucesivo, de 
las arcas municipales, smó por con
ducto del Habilitado delà circuns
cripción, á que. el pueblo corres
ponda:

Esta Junta,’ pues,, encarece muy 
especialmente; áJosMaestros y Maes- 
fras de la Provincia, la mas fiel oh-
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&
servancia de las reglas précédentes, 
en la inteligencia de que, por cual
quiera infracción de las mismas, se 
impondrá suspensión de quince dias 
de sueldo, con mas los apercibi
mientos á que dieren lugar, por su 
desobediencia y falta de cumplimien
to á las órdenes superiores.

Los Sres. Alcaldes quedan obli
gados á dar cuenta de la presente 
circular á los respectivos Maestros 
de su localidad, los que á su vez 
manifestarán de oficio á esta Junta 
haber quedado enterados de aquella.

Valladolid 48 de Julio de 1877.— 
El Gobernador Presidente, Francis
co García^Goyena.—Calixto Pascual 
Ba rreda^.^ecr etario.

±L^---- __^j^l2----

NtfM.ÎÏ95.

Cií*cíilar.

Las Juntas locales de primera en
señanza de los pueblos que á conti
nuación se espresan, faltando álo 
prescrito en la Real órden de 12 de 
Enero de 1872, y á lo mandado en 
circular de esta Corporación fecha 9 
de Abril último, inserta en el £ole- 
tin o/cial del dia 15 del mismo, no 
han remitido todavía, como fuera de 
su deber, los presupuestos de las es
cuelas públicas para el año económi
co de 1877 á 1878.

En su virtud, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real órden citada, 
esta. Junta ha acordado disponer, 
que por los mismos maestros y maes
tras de los indicados pueblos, se re
mitan directamente ai Sr. Goberna
dor civil, Presidente de esta mencio
nada Junta, con ó sin el informe de 
la local respectiva y antes del dia 
31 del corriente, los indicados pre
supuestos por duplicado, para que 
puedan ser examinados y aprobados 
en la forma que determinan las dis
posiciones vigentes, á los cuales de
berán acompañar los inventarios y 
listas de libros de texto.

PUEBLOS. Máes- 
tras.

PARTIDO DE MEDINA.

Brahojos................................... 1
Campillo. ..... 1
Cervillego de la Cruz. . 1
Fuente el Sol.................... 1
Gomeznarro. . . . . 1
Moraleja de las Panaderas. 1
Rubi de Bracamonte. . 1
Rueda (los duplicados). 2
San Vicente del Palacio. 1
Serrada.............................. 1
Velascálvaro............................ 1
Villanueva de las Torres. '1
Villaverde de Medina. . 1

»
»

»
»

1
1
1
1

»
»

1
PARTIDO DE LA MOTA.

Almaráz. . . ... 4 »
Barruelo..............................4 »
Benafarces................... 4 »
Gallegos.............................. 4 »
Mota del Marqués. . . 4 4
Pobladura de Sotiedra. 4 »
San Gebrian de Mazote. 4 4
San Pedro de Latarce. 4 4
San Pelayo........................4 »
San Salvador.............. 4 »
Torrecilla de la Torre. . 4 »
Torrelobaton.................... 4 4
Vega de Valdetronco. . 4 4
Villalbarba........................ 4 4
Villanueva de los Caba- 

balleros..................... 4 4

PUEBLOS.’ Maes- Maes
tros. tras.

Villardefrades............ 4 4
Viilavellid................... 4 »

PARTIDO DE LA NAVA.
Alaejos.. . . ... 2 2
Castronuño. . . . . 4 1

PARTIDO DE OLMEDO.
Aguasal....................... 4 »
Alcazarén............................ 4 4
Ataquines...........................4 4
Bocigas..............................4 »
Gamporedondo. . . . 4 »
Cogeces...................... 4 »
Megeces. . .... 4 »
Mojados......................... 4 4
Olmedo.............................. » 4
Pedraja de Portillo. . . 4 4

-Pedrajas de S. Esteban. 4 4
Portillo y su Arrabal. . 2 2
Pozaldez..............................4 4
Puras.........................................4 »
Ramiro.............................. 4 »
Salvador y Huncasada. 2 »
Santiago de Arroyo. . 4 »
San Pablo delà Moraleja. 4 »
Valdestillas........................ 4 4
Ventosa de la Cuesta. . 4 » .
Viana de Cega. ... 4 »
Villalba de Adaja. . . 4 »
Zarza. ...... 4 »

PARTIDO DE PEÑAFIEL.
Bocos...........................  . 4 »
Cogeces del Monte. . . 4 4
Curiel........................................ 4 4
Langayo................................... 4 4
Montemayor.............................4 4
Olmos de Peñafiel. . . 4 »
Padilla de Duero. ... 4 »
Piñel de Arriba. ... 4 »
Rábano.... ... 4 »
Santibañez de Valcorba. 4 »
Torrescárcela............ 4 »
Valbuena de Duero. . . 4 4
Viloria............................... 4 ».

PARTIDO DE RIOSECO.
Berrueces..........................4 4
Moral de la Paz. ... 4 4
Morales de Campos. . . 4 »
Mudarra............................ 4 »
Palazuelo de Vedija. . . 4 4
Pozuelo de la Orden. . 4 »
Santa Eufemia. ... 4 4
Tordehumos. .... 4 4
Valverde de Campos. . 4 4
Villabrágima............................4 4
Villafrechós..............................4 4
Villagarcía......................... 4 4
Villalba del Alcor. . . 4 4

PARTIDO DE TORDESILLAS.
Bercero.....................................4 4
Berceruelo (duplicado é 

inventario)................ 4 »
Castrodeza.. .... 4 4
Pedrosa del Rey. . . 4 4
Torrecilla de la Abadesa. 4 4
Villalar......................................4 4
Villán de Tordesillas. . 4 »

PARTIDO DE VALORIA.
Cabezón.............................4 1
Castrillo Tejeriego. . . 4 4
Castronuevo..................... 4 4
Cigales...............................4 4
Corcos.............................4 4
Cubillas de Santa Marta. 4 4
Encinas.............................4 4
Esguevillas....................... 4 4
Fombellida. .... 4 4
Olivares de Duero. . . 4 4
Quintanilla Trigueros. . 4 4
Trigueros................... 4 4
Villaco........................... 4 »
Villarmentero................. 4 »
Villavaquerin............ 4 4

Valladolid 48 de Julio de.4877.— 
El Gobernador Presidente, Francis
co García Goyena.—Calixto Pascual 
Barreda, Secretario.

PUEBLOS. Maes- N 
tros.

laes- 
ras.

PARTIDO DE VALLADOLID.

Arroyo................................ 4 »
Giguñuela. ....... 4 4
Puente Duero. . . . . 4 »
Renedo.. . . . . . 4 4
Robladillo. .... . 1 »
Santovenia......................... 4 »
Simancas (duplicados). . 4 4
Traspinedo........................ 4 4
Tudela y Herrera.. . . 3 4
Overuela............................ 4 »
Peñalba de Duero. . . 4^ »
Villanubla.. .... 1

PARTIDO DE VILLALON.
4

Becilla de Valderaduey. 4 4
Bolaños.............................. 4 4
Bustillo de Ghaves. . . 4 »
Gastrobol........................... 4 »
Geinos................................ 4 4
Guenca de Gampos. . . 4 4
Gaton.................................. 4 »
Herrin de Gampos. . . » 4
Mayorga............................. 4 2
Melgar de Arriba. . . 4 4
Quintanilla del Molar. . 4 »
Santervás de Gampos. . 4 4
La Union. . . . . . 4 4
Urones de Gastroponce. 4 »
Vega de Ruiponce. . . 4 4
Villabarúz. . . . , . 4 »
Villacarralón..................... 4 »
Villacreces......................... 4 »
Villán de Gampos. . . 4 »
Villalón.............................. 2 2

' Villanueva de la Gondesa. 4 »
Villavicencio..................... 4 4
Zorita de la Loma. . . 4 »

Núm. 4508.

Ju^^ado Municipal de la 
Mudarra.

Por el presente y en virtud de 
providencia del. Juez Municipal de 
la Mudarra, correspondiente al par
tido judicial de Rioseco en la pro
vincia de Valladolid, se cita y em
plaza áD. Luis Page y D. Manuel 
Delgado, á fin de que en el dia ocho 
de Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana, comparezcan 
en dicho Juzgado por sí ó por medio 
de apoderados en forma á contes
tar la demanda que contra los mis
mos y D.® Inés Ortiz, propuesta por 
el Ministerio fiscal, por daños cau
sados en los sembrados de la es- 
presada villa por sus ganados lana
res, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se celebrará el mencio
nado juicio en su rebeldía.

La Mudarra diez y seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Ángel San Martin.—Tomás Cas
taño, Secretario.

Núm. 4503.

Alcaidia Consiitucional de
Jíocos.

Terminado el Repartimiento de 
contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al próximo año eco
nómico de 4877 á78, se hace saber 
á los contribuyentes en él compren
didos hallarse expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término) de ocho dias, durante 

los cuáles pueden hacerse las re
clamaciones oportunas.

Bocos 45 de Julio de 1877.—El 
Alcalde, Valentin Diez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes;

Pozal de Gallinas.
Olivares de Duero.
Villanueva de Duero.
Velascálvaro.
Casasola.
Brahojos de Medina.
Castromembibre.

NúM. 4505.

Alcaidia Constitucional de 
Serrada.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica ur
bana y pecuaria, base para la der
rama del cupo de contribución ter
ritorial, correspondiente á esta villa 
en el año económico de 4877 á 1878, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias contados desde 
la inserción del presente en el So- 
letin o/cial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos, hagan las reclamaciones' 
á su derecho necesarias, pues tras
currido dicho término no serán aten
didas.

Serrada 47 de Julio de 1877.—El 
Alcalde, Valentin de Iscar.

, Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Valdenebro.
Villalba de Adaja.
Renedo.

Núm. 1519.

Apuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

Ilabiéndose terminado el deslinde 
y amojonamiento de las servidum
bres pecuarias de. este término, de
nominadas cañadas de San Cosme 
y camino de Pozal de Gallinas, se 
halla de manifiesto el expediente en 
la Secretaría de este Municipio, por 
término de ocho dias, á contar desde 
la fecha de la inserción dé este 
anuncio en el Soletin o/cial de la 
provincia, para que los señores pro
pietarios que se consideren perju
dicados en sus derechos, hagan las 
reclamaciones que crean oportunas 
dentro de dicho plazo.

Medina del Gampo 6 de Julio de 
1877.—El Alcalde, Juan Piernavie- 
já.—Francisco Lorenzo, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia diez de Julio ha desapare
cido de la era del pueblo de Villalar 
una yegua, color castaño claro, con 
un lunar en el costillar, siete años, 
tiene la marca meno> cuatro dedos, 
cabeza chata, cola cortada.

Se ruega á la persona que la haya 
recogido dé aviso á su dueño, don 
Julian Rodríguez, Veterinario de di
cho pueblo.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DÉ 

Fernando Santarén,
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